
1/IEPS/NV         
Base sobre la cual se aplicará la tasa del IEPS cuando el prestador de servicio 
proporcione equipos terminales de telecomunicaciones u otorgue su uso o goce 
temporal al prestatario, con independencia del instrumento legal que se utilice 
para proporcionar el servicio.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 2, fracción II, inciso C) de la Ley del IEPS establece que a la prestación de 
servicios en territorio nacional proporcionados a través de una o más redes públicas 
de telecomunicaciones se le aplicará la tasa del 3%.
El artículo 17, segundo párrafo del CFF señala que cuando con motivo de la 
prestación de un servicio se proporcionen bienes o se otorgue su uso o goce temporal 
al prestatario, se considerará como ingreso por el servicio o como valor de este, el 
importe total de la contraprestación a cargo del prestatario, siempre que sean bienes 
que normalmente se proporcionen o se conceda su uso o goce con el servicio de que 
se trate.
Por ende, si con la prestación del servicio de telecomunicaciones se proporcionan 
equipos terminales de telecomunicaciones o se otorgan estos para su uso o goce 
temporal al prestatario, se considerará como valor el importe de las contraprestaciones 
que el prestador cobre al prestatario por la totalidad de los conceptos mencionados de 
conformidad con el artículo 17, segundo párrafo del CFF.
Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. No considerar como valor de la contraprestación, el importe total de bienes y 
servicios.
II. Disminuir de la base del impuesto el valor de los bienes proporcionados, sea de 
manera definitiva o temporal.
III. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la 
implementación de cualquiera de las prácticas anteriores.
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